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la ieíeDsa de FinlaDiia es 
ibfa de la M i m 

También España, sin hombres, 
barcos, sin aviones, sm armas y 
^nero; pero con dignidad y sm 

Z homa, tuvo que lanzarse, en 
^momento de coraje y de mdig-

tos 
•ion, auto r 
v las vejaciones sin cuento de 
? i _ _ ^.nT^iafaH mifi preten-as hordas marxistas, que preten-

dían ahogar y matar el espíritu 
cristiano y. patriótico de España, a 
una guerra sm cuartel, intensa, 
desesperada, violentísima... como 
nunca se había sentido, y nada 
más que salir al campo, brotaron 
4e todas partes, por un milagro de 
Dios y de nuestro Santo Apóstol, 
al que, a la sazóü, estábamos invo-
cando en el novenario de su festivi
dad, hombres inflamados de amor 
patrio, abnegados, valientes, heroi
cos... dispuestos al sacrificio de sus 
yidas, que despreciaron por salvar 
el honor de España, y, empuñando 
armas de todas clases- que no se 
sabía de donde venían ni quien las 
enviaba, pueblan barcos y, aviones, 
llenan los frentes de batalla y em
prenden, bajo el signo de ía Cruz, 
la mayor de las bruzadas, para ter-
minar, después de apoteósicos y 
exaltadores episodios, admiración y 
asombro del mundo, en la más 
ruidosa y extraordinaria victoria, 
triunfo de nuestra civilización, de 
nuestra libertad y de nuestra inde
pendencia. 

Y España, cubierta de gloria y 
de inmortalidad, en lucha desigual 
con un enemigo cien veces mayor, 
porque era internacional, ha venci
do y se ha salvado, pues que Dios 
estaba con nosotros y nos ayudaba 
y nos alentaba y nos fortalecía, 
poniendo fuego en el alma de nues
tros soldados y religiosidad y pa
triotismo en las de todos los espa
ñoles, que no se dejaron derrotar 
por nada ni por nadie. 

Una cosa igual se ve y se siente 
y se palpa en la heroica y mártir 
Finlandia, atropellada y vejada, 
sin causa alguna que justifique 
acto tan brutal, por la monstruosa 
ferocidad soviética, que, como alud 
arrasador, se precipitó, en bárbara 
invasión, sobre los pacíficos y la
boriosos finlandeses, para conver
tirlos en eunucos de la despótica y 
tiránica Rusia, que aspira a enve
nenar y a corromper y a destruir el 
mundo, sepultándolo en la tumba 
del vicio y del crimen; pero los fin
landeses, que aman a Finlandia coa 
el amor que nosotros profesamos a 
España, supieron levantarse como 
los bravos leones españoles, y, qui
tando fuerzas de flaquezas, por sus 
virtudes y sus grandezas espiri
tuales, tan aceptas a Dios, enfrén-
tanse con el dragón moscovita, le 
dan el pecho y consiguen detener
lo en sus avances de locura, de 
ignominia y de muerte. 

Es que la Providencia vela por 
Finlandia, como veló y habrá de 
velar por España; y cuando la 
mano de Dios guía y conduce loa 
pueblos, señalándoles el camino 
que deben seguir, para la salvación 
de sus destinos, esos pueblas no 
pueden morir; y de ahí que la gran 
Finlandia, en la heroica y gloriosa 
defensa de sus sagrados derechos, 
hollados por la ponzoña extranjera, 
resista a unas fuerzas extraordina
riamente poderosas y superiores a 
ias suyas, a las que tritura y aplas
ta, no permitiéndolas ocupar un 
palmo de su suelo, que defiendtn 
con entusiasmo y con ardor, sola
mente comparables a los que se le
vantaron en los corazones de todos 
los ^pañoles, alimentando, vivifi
cando y enardeciendo sus espíritus, 
para lograr i* ansiada reivindica
ción de sus santas .'.'bertades, como 
lo está haciendo la inmortal Fin
landia, cuyas victorias se suceden 
nn día y otro, y son precuraoras de 
la próxima derrota de las mesnadas 
rusas, que mueien, como el gigante 
filisteo Goliat, desafiador de los is-
^etitas, por la certera y providen
cial pedrada déla pequeña Finlan
dia, nuevo David bíblico, a quien 
todos admiramos, asombrados de 

bravura espartana, con la que 
pasa a colocarse a la cabeza de las 
naciones valerosas y heroicas; nim
bada de grandeza y de gloria 
inmortales 

Ante el caso de Finlandia, ver
daderamente maravilloso y extraer-
<*ipario, no podemos menos de rejo-
ftjarnos, y, con este regocijo y con 
4ta alegría, rogar a Dios por el 

más rápido triunfo de los valientes 
finlandeses, hermanos nuestros en el 
patriotismo y en la heroicidad en 
los altos y puros ideales de la civili
zación cristiana, en el afán grande, 
inmenso, de asfixiar para siempre el 
monstruo asiático, que pretende in
vadir el mundo entero, llevando a 
todos los rincones el peligro de sus 
doctrinas corrosivas y deletéreas 
a cuya extirpación debemos acudir 
todos los pueblos civililzados y cul 
tos amantes de los valores espiri
tuales de la raza y de las tradicionts 
patrias hoy amenazados de muerte 
por el influjo pernicioso de las ideas 
marxistas, contra las que hemos de 
lanzarnos en lucha abierta y gi
gantesca como lo hizo España y lo 
está haciendo Finlandia, las dos na
ciones más grandes del mundo, por
que con sus guerras hazañosas 
hanlo de libertar y de salvar, para 
una vida de prosperidad y de gran
deza, cuyos primeros jalones acaba 
de poner España. 

¡Viva España! ¡Arriba España! 

H a d r É s S á n c h e z 0. fldanza. 
Oompostela. 

Que ningún balcón apares* 
ca en la mañana del día 6 
de enero tan helado y de
sierto como en la noche 
anterior. La Organización 
Juvenil repartirá juguetes 
entre todos los hogares 
humildes. 
Santiagués: envía donati
vos a la Organización Ju
venil, 

Santiagueses: La Organi
zación Juvenil llevará el 
próximo día 6 de enero, a 
todos los hogares humildes, 
un símbolo de la hermar*-
dad española: un juguete 
para las almas infantiles, 
cuyos padres no pueden 
adquirirlo. 
Envía donativos a la Orga
nización Juvenil, 

tiisflloi y Iipíos 
A V I S O 

Se recueroa por ei presente a 
i todos ios iudusíria'es y fabrican

tes, así como a todos ios que pre-
| cneo del cupo de aceite para sus 
¡ respectivos negocios, la obliga-
| ción que tienen de presentar del 

l al 5 de cada. m?3 en esta Dele-
| pación Proyincial de" Abasteci-
• cnieatos y Transportes, una ias-
1 tancia declaración jurada de ias 
i existencias que posean el día 
! 1.° y cantidad que necesiten para 
| e! siguiente mes. 

I Todos aquellos qu-i oo la pre
senten, ss euíenderá que renun-
cisn a dicho cupo 

Las insteocías que no eengan 
debidamente reintegradas se con
siderarán nulas. 

L a Coruña. 30 de diciembre de 
1939 Año de )a Victoria.—El Go 
bernsdor Civil , Jefe ds los ser
vicios provinciales de A b a s t e c í 
mientos.y Transportes, 

RETES 1EV0S DEL A l 11 
/ Vaya de fiesta, vaya!, 
Que en Belén ha nacido 
E l bello Sol del alba. 

¡Oh zaga!, y escuchen todos 
Esta linda tonada, 
Que sucedió en el mundo, 
Pero no fué en España. 

¡Vaya de fiesta, vaya! 
etctl etc. 

Para Belén camina 
L a Virgen soberana, 
Toda de gracia llena 
Y de gloria adornada. 

¡Vaya de fiesta, vaya! 
etc., etc. 

Y con amor tan tierno 
Llaman por San José, 
Para que les acompañe 
Oou honra de su fé. 

¡Vaya de fiesta, vaya! 
etc., etc, 

Fuéronse poco a poco 
Trillando con sus plantas, 
Guando el Verbo divino 
en su portal depara. 

¡Vaya dé fiesta, vaya! 
etc., etc. 

Llegaron a una puerta 
Con humilde soberana, 
Hespondieron de dentro, 
¿Quiénes a estas horas llaman? 

¡Vaya de fiesta, vaya! 
etc., etc. 

Soy una niña hermosa. 
Doncella y preñada 
Qon humilde viejo 
Que traigo en mi compaña. 

¡Vaya de fiesta, vaya! 
etc., etc. 

Aquí parió la Virgen 
Un niño con su gracia. 
Entre un buey y una muía. 
E n un pesebre de paja. 

¡Vaya de fiesta, vaya! 
etc., etc. 

Concurren los pastores. 
Los de aquella comarca; 
Unos le traen vino. 
Otros la manteca blanda. 

¡Vaya de fiesta, vaya! 
etc., etc. 

Heredes muy airado 
De aquel bello suceso 
Manda horcar el niño, 
Para hacer su proceso. 

/ Vaya de fiesta, vaya! 
etc., etc. 

Y con ofrendas divinas 
Llegan los tres Reyei Magos, 
A los pies de este Rey 
Se hallan descoronados. 

* / Vaya de fiesta, vaya! 
etc., etc. 

Que nosotros como Padres 
Le pedimos despidida, 
Que supra nos corona traiga, 
Pero no en esta vida. 

¡Vaya de fiesta, vaya! 
etc., etc, 

Y nosotros humildes, 
Con cordial memoria, 
Le pedimos asiento 
E n su divina gloria. 

/ Vaya de fiesta, vaya! 
etc., etc. 

¿A dónde hallaremos 
Que nos den posada? 
Porque el frío es mucho 
Y la noche es larga. 
E l parto te espera 
Por horas contadas. 

¡Vaya de fiesta, vaya! 
etc., etc. 

Es un niño hacerse. 
Que escucha en su gracia; 
Porque nacer quiere 
De una Virgen sacra. 

¡Vaya de fiesta, vaya! 
etc., etc. 

En el portal frío 
Nació el Rey santo 
En un pobre albergue 
En cañas de campo. 

¡Vaya de fiesta, vaya! 
, etc., etc. 

L A OBRA D E L C A U D I L L O 
Aumento de sueldo a los f unoiotiarios del Estado.— 
Se da término a la contribuoióli sofera lieneficios 

extraorkdinaiños.~Ampl£a moratoria fiscal 

Los Reyes le pedimos 
Y le suplicamos 
Que nos traiga luego, 
Para despacharnos. 

/ Vaya de fiesta, vaya! 
etc., eíc. 

Esta papeleta de Reis es de Joseph de Soto, deste lugar de Cauañas, 
para este año de mil sietecientos y sasenta y siete, echos en este dicho 
lugar dosebe, a quatro días del mes de Agosto del año de mil sietecientos 
y sasenta y seis. 

E l original, de donde he transcripto estos versos de Reyes, lo conser
vaba D, Manuel Rodríguez, veciuo de Santa María de los Angeles. 

E l autor, quizás fuese el citado José de Soto, se muestra en alguno 
de sus versos espontáneo y hasta con vana po 'tica. Desde luego se vé al 
trovador de regueifas, fiadas, fiestas y romerías. Un folk-lorista podrá 
sacar material abundante de esta versificación y saber darle también su 
valor e importancia. Se lamentará, claro es, de que no haya conservado 
la música de la tonadilla. Ese canto popular que^83 escucharía con verda
dera emoción en muchas casas de la Mahía, en aquellos tiempos en que el 
canto de los Royes era una tradición muy cristiana. 

J e s ú s C a r r o . 

Atento el Candiito a todos los 
grandes problemas que afectan 
ai porvenir de nuestra Patria, 
embargada su vida entera por el 
estudio y la asiduidad que, re
quieren ios momentos decisivos 
que vivimos, yo pierde, sin em
bargo, su característica de amor 
y desve'o por el pueblo. 

Ahora es la clase media la que 
tiene una prueba, clara y tajante 
de ese desvelo del Caudillo. L a 
clase m e d ü , olvidada por los de 
arriba y zeherida y vilipendiada 
por los de abajo, que no encon
traron en elfa ja ayuda de sus 
planes, fué siempre en España la 
cecicienta, la que todo Ib soportó, 
callada y resignada, sin un des-
roayo en la labor diaria, ni una 
claudicación en sus virtudes. De 
ella h&\ió toda esa juventud fer
vorosa con la que el Caudiiio 
forjó la victoria. De aquulias fa
milias que rindieron siempre cul
to a todos los valores tradiciona
les de España salieron ¡os que 
han de continuar nuestra histo
ria E i Caudiiio vuelve ahora por 
¡os fueros de la justicia, y tiende 
una mano a esa ciase media rm 
sólo en fo íma de aumento de 
sueldo a los faocionarios, sino 
también con facilidades a los 
contribuyentes para que des
arrollen sus iuicíativas y su tra
bajo sin los egobios económicos 
que la todavía reciente tragedia 
marxista ha traído a todos los 
hogares y s todas ¡as industrias. 

L a ley, que copiamos a conti 
nuación, será un consuelo para 
muchas familias, que, a las pa
sadas desdichas unían las estre
checes presentes, y serán milla
res de hogares donde se eleven 
hoy alabanzas y oraciones por el 
Caudillo, que así —con rapidez y 
eficacia—, cumple sus ofertas de 
dar pan y justicia a todos los 
españoles . 

Ke aquí el í s i t o de dicha im
portantísima ley: 

«Carente !a Administración pú
blica de un presupuesto general 
de nueva planta desde 1935, y 
acumulados en proporciones con 
siderables obstáculos inherentes 
a la guerra de Ubefación y a la 
revolución marxiste, los trabajos 
preparatorios de ia ley económi
ca para 1940 sen por fuerza mu
cho más laboriosos que en otrns 
ocasiones. No obstante han llega' 
do a un punto que permite supo' 
ner la próxima cuím nación de la 
obra, Por tanto, si ble?! no es ne 
casario arbitrar fórmula de con* 
tinuidad para las ates dones del 
Estado, por encontrarse sa la ley 
de 29 de diciembre de 1938, si re
sulta preciso prevenir la paulati
na y gradual sustitución del régi-
men económico estatuido en di* 
cha Isy, mediante créditos f<nua' 
les asignados a las respectivas 
Secciones que irán componiendo 
la trama total dsl presupuesto de 
gastos para 1940 gi compás da su 
sucesiva Bprobación. 

En tal coyuntura, ei Estado no 
ha de diferir el mejoramiento de 
las clases civiles setivasque cons" 
tituyen su Administración coa 
los limitaciones que impone ia 
actual situación económica del 
país. Preciso es al propio tiempo 
concretar el término de expira* 
cíón de la ley de beneficios ex' 
traerdinarios, en cumpiimieníodá 
lo dispuesto en el texto de su 
creación, y estab ecer una amplia 
y generosa moratoria fiecal, pró 
logo de la tensión en que haa .de 
entrar los servicios de lo Hacien' 
4* y los deberes de los. contriba 
y&ntes ai fiual del período de 
gn-cía=. 

E n su virtud dispongo: 
Artículo I o E l régimen eco

nómico establecido por la ley de 
29 de diciembre de 1938Í cesará 
para cada Sección del Presupues
to de Gastos del Estado a medida 
que el Consejo d e ministros 
apruebe los créditos anua'es co
rrespondientes a 1940, continuan
do, entretantc, ta vigor. 

Los pagos qae se realicen des
de l 9 de enero de 1940 basta la 
ent: ada en vigor en cada Sección 
de ios créditos aauales que se au-
toiicin para el próximo ejercicio, 
fornr.aíán parte' io tegrác íe del 
mismo, compensándose el impor
te de los mencionados pagos con 
una reducción de los crédito-
anuales en función del paríede b 
que se hubiere obserr-:dr: el régi
men de la lev de 29 dicieart^e 
df 1938. 

Aríícu'o2 0 L:F créáiící?&n»«a-
les ir-.r?, 1940 sé fijarán cea incía-
SÍÓQ los i n c r e n e n í o s desuel
das del persona' civil de ia Admi-
niaraciún ÜÓ. E iUdo , recu lantes 

de la aplicación d© la siguiente 
escala: 

Jefes de Administración, 17.500 
pesetas. 

íefes de Adraiais tnción de pri-
merai 14,400 

Idem idem ds segunda, 13 200 
Idem ídem de tercera, 12 000 
Jefes de Negociado cb prims-

^, '9 600. 
Idem idem de segunda, 8 400, 
Idem idem de tercera, 7 200. 
Oficiales primeros, 6 000. 
Idem segundos, 5 000. 
Idem terceros. 4 000 
Auxiliares, 3 500, 
Los sueldos de Cuerpos o esca

las de la Administrnción civil del 
Estado que al presente estén fija
dos en cantidad inferior a 15 000 
pes tas auuaies no coincidentea 
con ninguna de las establecidas 
en la base prnaera de la ley de 22 
de julio de 1918 se sameatarán 
en una cantidad igual a la incr'e' 
mentada al sueldo inmediatamen
te inferior de dicha basa. 
1 L03 sueldos c i n ¡ e s actual méate 
superiores s 15.000 pesetas e in 
feriores a 30.000 se elevarán en 
2.000 pesetas anuales, no pudiea-
do exceder en ningún c a s ó ' d e 
30 000 pesetas, Lo? sueldos igua
les o superiores en la actualidad 
a 30 000 pesetas no experimenta 
ráo aumento alguno 

Las remuneraciones civiles fi
guradas eu el capítulo primero 
del artícalo primero del Presu' 

j puesto de 1935 que no formen 
parte de escalas o Cuerpos crga 
nizsdos, podrán aumentarse has* 
ta el límite que deriva de las 
regias contenidas en los párrafos 
anteriores en cuanto deban subs' 
slstir en dicho artículo y en cuan' 
to así lo aconseje ia naturaleza e 
importancia del trabajo requerí' 
do por el servicio, función o em' 
p'eo remunerado. 

Los perceptores da remunera* 
ciones civiies figuradas en el ca1 
pítulo primero, artícu'o primero 
del Presupuesto de 1935, que ten 
gan naturaleza indistiau desuei' 
do o gratificación, no podrán be' 
nefioiarse del auítsenío si habie' 
ran optado por cobrarlas en coa* 
cepto de gratificación. 

Las gratificaciones, ind-smni 
zac'ones o cua'quiera otra-moda' 
iídad compismeaí^ria del sueldo 
modulada por éste, seguirán H ' 
niendo como determinante ios 
sueldos al 31 de diciembre de 
1939. 

Se reserva a la Administración 
el derecho di no traosferir en di' 
visas ai extranjero los incremen' 
tos de sue'dj^ derivados del pre* 
senté artícu o 

Artículo 3,° A medida que ei 
Gobierno apruebe las consigna' 
ciones ^anua'esy estructura de: 
partamenísl para 1949 se publica' 
vé 21 Cüffñ -pondiente e&tsTjo letra 
A en el Boletín Oficial del Estado 
y se facilitará por ía Intervención 
Generar a . ias orclénacionés de 
Pagos y a los iníervgatore;s dele 
gados en los Ministerios el por 
menor del presupuesto autoriza 
do para que sirva de norma a] 
hacer el pedido de consignación 
mensual y de autorización para 
expedir s intervenir los manda' 

I mientos de pago correspondien
tes. 

Articu-o 4 ° Se autoriz'i du' 
rante el ejercicio de 1940 el reco
nocimiento liquidación y cobran* 
za de los impuestos, contribucio' 
nes. tasas; producto de monopo' 
líos y servicios explotados por la 
Administración y recursos vigen
tes en 31 de diciembre de 1939 con 
ias modificaciones que puedan 
ser acordadas, más los nuevos 
impuestos o recursos que se creen 
durante el año. L a presente auto* 
rización es extensiva a todos ios 
derechos de la Hacienda. 

Ccnsütuye excepción a lo esta' 
blecido en el párrafo precedente 
el contenido del artículo quinto 
da esta ley. 

Mientras no se dispongo lo 
cortraiio, seguirá utilizándose 
pura la contabilización de ios in' 
gresos ia misma estructura que 
al presente. 

Artículo 5.° Como consecuen
cia del término de la guerra, a 
vigencia de la ley de 5 de enero 
de 1939" que creó !a contribución 
excepcional sobre beneficios ex
traordinarios, cesará a! ter misar 
el dm 31 de diciembre del pre 
senté í-fio' 

Los beneficios obtenidos hasta 
tal momento qse a tenor de los 
pioccpíQS de dicha ley deban 
considerarKe cooso extraordina
rios y someterse al gravamen 
que ¡a misma establece, conti
nuarán sujetos a la obligación 
tributaria, cualquiera que sea el 

estado en que se encuentre el 
ejercicio de la acción adminis
trativa-, oor todo el tiempo :en 
que dicha acción se mantenga 
eficiente conforme a las disposi
ciones de ia ley de Administra
ción y Contabilidad del Estado 
de primero de julio Se 1911. 

A ios efectos de prescripción 
de las cuotas debidas por la con
tribución exespeionai sobre los 
beneficios extraordinarios, se 
entenderá que las correspon
dientes a períodos vencidos en 
el día de la promulgación de la 
ley de 5 de enero de 1939" fueron 
dedengadas en dicho día, y las 
que se originea en períodos eco
nómicos cerrados con posterio
ridad a aquélla fecha; se consi
derarán devengadas en el últ imo 
día del respectivo período de 
de imposición. 

L a determinación de la base 
sujeta a gravamen comprendida 
en ejercicios económicos en cu
yo curso esté inscrita la fecha 
de 31 de diciembre de 19S9, se 
bagá a ia preseutación de los 
correspandi^ates balances y de
claraciones juradas, por asigna* 
ción proporcional del beneficio 
extraordinario total que de ellos 
resulta a los respectivos perío' 
dos integrantes del ejercicio del 
contribuyente. 

Para la imposición del benefi' 
ció extraordinario asignado al 
período corrido entre la fecha de 
iniciación del ejercicio y ia de 
31 de diciembre se establecerán 
los porcentajes de la escala pri* 
mera del artículo sexto de la ley 
ds 5 de enero de 1939, en reía' 
c ióa con el capital reducido, 
proporcionalmente, a los días 
que coraprendra el indicado pe* 
r í o d o . ' • -

E ! Estado se reserva el dere* 
cho de dar efecto retroativo 
hasta primero de enero de 1940 a 
ias reformas tributarias que 
puedan acordarse durante el 
próximo ejercicio en las contri, 
buciones que gravan negocios 
industriales o mercantiles. 

Artículo 6 o Ss concede mo* 
ratona fiscal conforme a los 
siguientes apartados: 

a) L a s Corporaciones, Soc í e ' 
daáes y particulares que, a par' 
tir de la publicación de la pre' 
ssnte ley en el «Boletín Oficial 
del Sitado y antes de fio del 
próximo mas ds marzo, declaren 
anta las oficinas competentes-
no habiéndoio hecho dentro de 
los plazos reglamentarios — ias 
verdaderas bases impositivas de 
su riqueza por razón de contri' 
buciones directas, indirectas e 
impuestos a favor de ia Fia cien* 
da pública, o las Ctintídades da 
que por esos mismos conceptos 
o por los de rentas y derechos al 
Sitado sean deudores, cualquie* 
ra que sea ei origen de estos dé* 
bitos a favor del Estado, queda* 
rán relevados del pago de los 
recargos, multas, intereses de 
deiiiojr^ y, en general, de toda 
responsabilidad fiscal en que es' 
tuvieren incursos. 

b) Los mismos beneficios al1 
cañzarán a los documentos y 
dada raciones presentados en ias 
eficiuas correspondientes que se 
encuentren pendientes de liqui" 
dación o de pago. Si por hallarse 
fuera del plszo se les hubiera ii* 
quiüaco alguna penalidad, esta 
será condonada de oficio, siem
pre que se haiiass pendiente de 
ser ingresada. 

c) E n el caso de que los cen» 
tribuyentes se hallaren sujetos a 
expedientes de inves t igac ión , el 
Estado condonará automática
mente ia pena en que pudiese 
haber incurrido el contribuyante 
o deudor, dejanUo a salvo Ies de
rechos de tercero. 

d) Igualmente quedarán rele
vados ds recargos, multas e inte
reses de demora los contribuyen' 
tss no cuj i íus a procedimiento 
ejecutivo que en el término anmV 
expresado ingresen en el Tesoro 
las cantidades liquidadas o adsu
dadas que estuviercQ pen;,'i;.¿tes 
de pago si día de la publicación 
ds esta ley. 

e) S1- consideran en período 
voluntario de cobranza los reci
bos de las contribuciones e im-

• puestos y los débitos por los cua
les se hubiesen certificaciones de 
descubierto, cualquiera que sea 
su procedencia, aisterieres ít] pip 
msro de enero de 1940. 

E n los procedimientos inicia
dos quedarán condonados los re
cargos da\ Tesoro y út\ recauda
dor, exceptuándose las costas o 
gastos üsi procedimiento, que se 
continuará haita ¡a ttaba de los 
bienes, salvo que la índole de 

•• • • . . . . . 
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CAPITOL ÜTEHPORAM m m rAU: 
Estreno 

H O Y Y I v I A Í I A K A . 
1940 de la deslufhbrante revista que supera en lujo y grandiosidad 

a los mejores films musicales 

N o c h e d e E s t r e n o 

Por la belleza expresiva del nuevo cine «Zarah Leander» 
Los más grandes escenarios que se han construido para un film 

espectacular... soberbio... radiante de belleza 

A las 5 l|2y 7 l|2 y 10 l|2 

éstos aconsejare su venta, que 
será acordado en todo caeo por 
la Delegación de Hacienda. 

f) Los coníribuyentes coyos 
débitos a la Hacienda se hayan 
hecho efectivos por medio de la 
adjudicación de ñacas antes de 
la promuigación de esta ley, po' 
drán retraerlos dentro del plazo 
improrrogable de seis meses, a 
contar de aquella fecha, si no hu' 
biesen sido ya enajenados, com 
prendiéDdose en el precio del 
retracto la cantidad en que las 
fincas se adjudicaran, el importe 
de la contribución que hubiera 
correspondido desde la fecha de 
su adjudicación, limitado a ios 
tres úitimos años, y los derechos 
abonables a la Agencia ejscu' 
tiva. 

Artículo 7.° L a moratoria que 
por el articulo anterior se otorga 
a los contribuyentes y deudores 
a la Hacienda pública no supone 
fijación de término al estado ds 
suspensión en que se encuentra 
la cobranza de las contribucione| 
e impuestos devengados bajo do
minio marxista. 

Artículo 8 o L a moratoria es
tablecida en el artículo sexto de 
esta ley no afecta a la recauda
ción ordinaria del primer trimes
tre de 1940, que se llevará a efec 
to en los plazos y forma regla
mentarios. 

Tampoco afecta dicha morato' 
ria a ios actos, omisiones o docu" 
mentos que originen responsabi
lidad y se produzcan u otorgen 
durante el primer trimestre de 
1940. 

Artículo 9 ° Las iglesias, Mi' 
tras, Cabildos eclesiásticos, Con-
grég&cione Í y Asociaciones reli" 
giosas, todfis elías pertenecisnt. s 
a !a Re igión Católica qos,.(fciitro 
tíel'plazo de tr'ís meses, coüti;do;i 
desde e! día primiro de ensro d¿ 
1940 ctcrguen y presenten a li" 
quidriCión de impuesto de Dere' 
ch s reales y sobre transmisión 
c« bienes los documentos en que 
se reconozca la propiedad a favor 
de los mismos de cualquier cíase 
de bienes que figurarán a nombre 
>de persona interpuesta, quederán 
exentos del p?.go correspondiente 
de dicho impuesto, siempre que 
justifiquen en forcaa adecuada su 
dominio anterior o su quieta y 
pacífica posesión, y que la perso' 
na o entidad que verifique la de' 
voluctón sea la propia interpuesta 
o qmen trsisri causa de eUa. 

Artículo 10. L a 3 A sedac ión is, 
• CorporacioGaS, Fundaciones y de" 

más personas jurídicas sujetas al 
pago del impuesto sobre los bie' 
Ees de las mismas, regulado en la 
lev de 11 de marzo de 1932, que 
declaren dentro de! piaz : de tres 
meses, a partir de la publicación-
de la presente ley, los bienes a 
ellas pertenecientes a los efectos 
de su liquidación por tal impuesto 
les serán liquidadas solamente, 
sin eecargos ni multas, las cuotas 
correspondientes al año 1940 y al 
de 1939, si ya no la hubieran he1 
cho efectiva, salvo que la adqui 
sicíóc de tales bienes sea poste" 
rior a 1 0 de euero de 1939, en 
cuyo caso solatrente se liquidará 
la cuota que reglamentariamente 
correspondai, 

Artículo 11. Se autoriza al mí* 
nistro de Hacienda para dictar 
las djsposicionss conve lientes a 
la ejecución de lo dispuesto en 
ios artícuios anteriores, que en
trarán en vigor el primero de 
enero de 1940 

As í lo dispor.go por la presente 
ley, d?da en Madrid a 30 de di
ciembre de 1939—Año de ia V i c 

FRANCISCO FRANCO. 

Oe \tm w ios p i o i i a -
lioj de mm\ y [¡ 

Anoche se taciiito a ios perio' 
distas en el Gobierno civil !a si7 
guíente información: 

E n virtud de órdenes recibidas 
de la Comisaría General de Abas 
tecimientos y Transportes, los 
p opietarios de camiones y ca" 
mioneus, para que éstos puedan 
circular dentro o fuera de la pro* 
vincia, deberán cumplir sus pro" 
pietarios las siguientes instruc* 

Pri.t:cro—P. v." Atarse del co' 
rrespondiente cair; t del coche, 
que dtbera solicitar ue mi au. 
dad y ie s ;á expedid- CJ 

oficinas de la Delegac ión Pro' 
vincial d e Abastecimientos y 
Transportes —Cantón Grande 
número 14, primero— abonando 
por este concepto la cantidad de 
cinco pesetas en el momento de 
extender el mismo. 

Segundo — Asimismo adquirí" 
ráu una tarjeta de circulación en 
las oficinas antes indicadas, abo' 
nando por ello una peseta. 

Tercero—Para poder circular 
libremente, es preciso llevar el 
carnet y tarjeta mencionados du' 
rante el viaje, no siendo suficien' 
te la presentación de uno solo de 
los documentos. 

Cuarto—Antes del día 10 de 
cada mes, es indispensable la re' 
visión de tarjeta en las depen' 
dencias de l a Delegación de 
Abastecimientos y Transportes, 
acompañando un sello móvil de 
0 25 pesetas, 

Quinto—Cada transportista irá 
provisto de un talonario de hojas 
correspondientes al modelo A), 
en cuya hoja correspondiente 
hará constar todos tos datos que 
en la misma se consignan antes 
de salir a ruta, para poder pre' 
sentarlo a los motoristas de ca' 
rreteras o cualquiera otra autori' 
dad que se lo exija. 

Sexto—Los días 15 y ú timos 
de cada mes, presentarán en las 
oficinas de Abastecimientos y 
por duplicado, una relación de 
los transportes efectuados du* 
raníe dicha quincena, en la for" 
ma- indicada en el, modelo B), 
juicamente con los originales del 
modelo A) durante igual período 
de tiempo. 

Éstas modelos A) y B), podrán 
adquirirse únicamente en la ofi* 
ciña antis merjcionatía. 

Séptimo—A; partir del próxi* 
nao día 10, ¡os propietarios de 
los camiones y camionetas, que 
circulen sin los referidos requi' 
silos, serán sancionados con 
bajita de 25 a 100 pesetas la pri' 
mera vez y coa 100 á 1.000 sn 
caso de reincidencia 

Los resideates fuera de ia ca' 
pual ante ia imposibilidad ds 
cunjpíir 10 qne se ordena en e 
phzo marc>-cio, lo so icitaráa 
deniro del roistiio, por mediación 
de ios a'caldes—Delegados loca' 
les de Ab^stacimieatos y Trans 
portes de su respectivo Ayunta' 
miento—quienes remitirán todos 
los datos a esta Delegación Pro 
vincial y envío de los derechos 
que se mencionan por giro pos* 
tal. 

Lo que hago púb'ico para co' 
nocimiecto de los propíeíanoí; 
de dichos vehícu o;, recomen' 
dando, a las autoridades a mis 
órdenes, la más estrecha vigilan* 
cía para el cumplimiento de lo 
ordenado. 

L a Coruña, 3 de enero de 1940. 
E l Gobernador civil jefe de ¡os 

servicios provinciales de Abas* 
tecimientos y traasportes, Emi 
lio de Aspe y Vaamcnde, 

una muestra más de ése valo" 
ponderativo de las seleccione-
de la Empresa de nuestro prime-
Coliseo siempre consciente y 
atenta da sus direcciones artis. 
tica, no lo olvide y vaya maña' 
na viernes de gala al estreno de 
«La adorable enemiga», 

ña, Guipúzcoa, Logroño, Lugo, 
Orense, O; ! dOi Pontevedra,San1 
tander y Vizcaya, siendo su ca" 
pital Santander. 

Segunda región: Albacete, Ali" 
cante, Almería, Baleares,' Barce' 
lona, Castellón, Gerona, Grana 
da, Guadalajara, Lérida, Murcia, 
Tarragona, Teruel y Valencia, 
con la capital en Murcia. 

Tercera región: Avila, Ciudad 
Real, Córdoba, Cuenca, Huesca, 
]aén, Madrid, Málaga, Palencia, 
Segovia, Soria, Toledo, Vallado 
lid y zara£oza> siendo su capital 
Madrid. 

Cuarta región* Badajoz, Cádiz, 
Cáceres, Huelva, L a s Palmas, 
Salamanca, Santa Cruz de Teñe' 
rife, Sevilla y Zamora con la 
capital en Huelva. 

o 
Murió en el Manicomio de Con 

jo, Cándida Pérez Labarta, de 71 
años, so"tera, natural de Padrón. 

O 

Se ordenó el cese de Antonio 
Luna García en e! cargo de dele' 
gado de Educación provincial en 
Madrid, y nombramiento de Sal' 
vador Lizarrague Navas para 
sustituirle. 

O 

Ha sido pedida la mano de la 
distinguida-y bella señorita E lv i -
rita García Bae;a y Salgado, li
cenciada en Farmacia, hija de! 
médico e inspector genéráj de 
Higiene pecuaria, don José Gar
cía Buela, para el joven doctor 
en Medicina y especialista en 
Oftalmo ogía, don Domingo Pé
rez Rodríguez. 

Hicieron la petición los herma
nos del novio den Cecilio Núñez 
Millán, apodersdo del Banco His
pano Americano en Madrid y su 
distinguida esposa doña Lina Pé
rez, 

Entre los novios se cruzaron 
los regalos de rigor. 

L a boda se celebrará en la pri
mavera próxima. 

A proseguir sus estudios, salió 
de Coruña para Valladolid, don 
Emilio Aspa Moatoya, hijo del 
gobernador civil 

Entre las diez y once de la ma
ñana del día primero del mes 
actual, un hombre que transita
ba por ia carretera que de Corte-
gada-Orense conduce a Filgueira 
a! pasar por el puente de esta 
ú'tima citada villa, se arrojó des" 
de é! al río Miño desapareciendo 
rápidamente en el agua, 

S« supone que el presunto sui 
cida sea el vecino de Valonga 
(Cortegada), Manuel Alvarez 
Senra, de 60 años de edad. 

o 
Htciéronse hoy en el Registro 

Ci^il las inscripciones natalicias 
de jesús Otero G a r c ü y Manuel 
Fernández Pereira. 

Confeccionado por la Junta 
Especial Repartidora el reparti
miento para la exacción de Jas 
cuotas individuales por arbitrios 
sobre el consumo de bebidas es' 
pirituosas, alcoholes, carnes, vo
latería y caza menor, correspon' 
diente al ejercicio económico de 
1939. con que han de contribuir 

al domicilio de la familia y hoy 
recibió sepultura en el cemen
terio 

o 
E l sábado , fiesta de la Epi f s ' 

nía, a las nueve de la mañana, 
comenzará en la iglesia de San 
Francisco, la Misa solemne, eje* 
cutándose por la «Schola» del 
convento la de Ravanello a tres 
voces iguales. Los ejercicios ves' 
pertinos principian a las cinco, 
predicando en ellos sobre el mis" 
terio del día el P. A'.fonso Rodrí* 
gu-'z. Se cantará después la antí' 
fona «Víderont omnes terrae» a 
cuatro voce^ iguales de! P. Irua" 
rdzaga y el «Genitori» a cuatro 
voces mixtas de Palestrina, dán' 
dose al fin la bendición con el 
Sant ís imo. 

O 
Ext ingu ió su vida en la barria

da de Vis ta A'egre. Pilar Pérez 
Baiiño viuda, de 80 años . . 

O 

Mafiaña, como primer visrne3, 
se ce lebrarán en el Pilar cultos 
al Sagrado Corazón de Jesús. A 
las ocho y media Misa de Comu* 
nión y a las seis de la tarde los 
ejercicios coa exposición de Su 
Divina Majestad, 

— E i s á b a d o tendrá la Asocia' 
ción del Pi lar los cultos mensua' 
les. A las ocho y media Misa de 
Comunión y * las seis de la tarde 
los ejercicios. Estos cultos son 
aplicados por la socia difunta 
doña Pilar Sueiro Nieto. 

L a s s e ñ o r a s de la Corte de Ho* 
ñor tendrán la hora de vela a la 
Santís ima Virgen. 

L e ha sido concedida la Meda' 
lia de la C a m p a ñ a , por los servi
cios prestados a la Patria, al 
sacerdote de esta ciudad, don 
Pauiino Pedrei Casado. 

E l ministro di la Gobernación 
ha participado rdegráf icamente 
al Gobierco Civil que desde el 
día 1 de e;:e;:: corriente queda 
suprimido el eso en las comuni* 
caciones ef ir^ es de la frase 
«Año ds la Victoria» . 

O 

E l día 10 de' actual y a labora 
de siete de la tarde, darán co' 
mienzo en la Facuitad de Medici-

PRINCIPAL-
i m i A R Á MAUMA m m 

LA PANTALLA 9E LAS 
OBRAS MAESTRAS 

i w m m DE GALA 
esta magnífica y original superproducción mo
derna 

H A B L A D A E N E S P A H O L 

a la vez inquietante 
perfección técnica 

y 
y 

delicioso, 
esplendor. 

Un tema 
realizado con 
Una dramática e interesante sucesión de lan

ces netamente cinematográficos realzados por una 

A m t e É É É s en el Priotipal 
"La adorable enemiga" 

He aquí una película cuyo ti' 
tu'o nos dá como un anticipo de 
su encantadora sipnosis. F i lm 
de guerra y amor, de delicia y 
deintr ga, revive sobre la panta 
lia los motivos más gratos del 
cine. Aventuras de amor enlaza' 
das a episodios de guerra. Bre' 
ves idilios y sentimentales lan* 
ees, en torno a qn candente y 
apasionado asunto, basta ahora 
inédito en el cine moderno. 

Merlie Oberon. la encantadora 
.estrella, con Brian Aherne el 
admírab e ga'án de «Yo "ivo mi 
vida»^ Karen Morlay y otros 
estros de prestigio componeE: el 
reparto d J este fiiaj excepcional, 
realizado por Artistas unidos y 
totalmente hablado en español, 
que mañana viernes y en funcio* 
nes de gala estrenará la pantalla 
Waste n Electric del Principal. 

E i público tendrá uaa ocasión 
más de ver reiterado hasta la 
evidencia e" lema de ia Empresa 
dei Piincipal, selección en todo, 
en programas, en aparato en 
ambiente, en fia, en toias Us 
modalidades que constituyen es 
te e^speciácata modrrn i y ingu 
lansimo de cin^, sin el cuál ya 
nir.guna persoca modernt pa ¿ 

i ir, L a adorable enemiga, es 

interpretación magnífica. 

Un sujeto intentó penetrar, 
ayar de madrugada, en unos al 
macenes de carbones, existentes 
en la calle del Sol de Coruña. 

Cuando operaba en el tejado' 
se rompió la claraboya en que se 
apoyaba y el individuo cayó 
dentro dei almacén. 

E l propietario del local, al 
abrirlo, ayer a las ocho y media 
de la mañana, vió tendido en ei 
suelo al mencionado sujeto y 
tuvo que recogerlo, conduciéu' 
dolé a ia Casa de Socorro, para 
que allí se le prestara asistencia 
médica de las heridas que sufrie' 
ra en ia caída. 

Se llama el caco. José Fuentes 
Carro, de 29 años de edad. 

A l ser recogido en el almacén, 
se le ocupó una palanqueta, gau' 

Kzúa y otros útües de que iba 
provisto para el robo. 

O 

E n la Oficina de ia Policía Ur 
baña s- halla a disposición de su 
legitimo dueño, un billetero con 
una cantidad de dinero, encontra
do en la vía púb.ica. 

Fallecieron en el Gran Hospi
tal 
• TSsé f la°co Seoane, de 66 años, 

viudo, de Mesia, y Pedro Lagares 
Paz, de 88, también viudo de 
Boimorto. 1 

o 

A USa ¿i Posi-i6n del Minisuria 
de Hacienda modifica las r-fn.-v 
n s que forman las Inspeccion¿s 
técnicas de ¡a tributación minera 
en a siguiente forma: 

Primera región: Burgos. Coru | 

¡os productores, consumidores y 
expendedores de la zona libre o 
no fiscalizada (extrarradio), que" 
da expuesto dicho repartimiento 
ai público en el Negociado de 
Hacieoda de este Ayuntamiento 
durante quince días hábiles , pu' 
diendo los interesados en dicho 
período, período, presentar al 
Ayunta nionío las reclamaciones 
que 'intimen pertinentes, ya res' 
pecto a las cuotas asignadas, ya 
en cuanto a inclusiones o exclu' 
siones de otros vecinos. Finaliza
do dicho plazo no se admitirá 
reclamación alguna,quedando no 
obstante expedito a todos el dere' 
cho de entablar las acciones da 
que se juzguen asistidos-

L o que se hace público para 
general conocimiento, debiendo 
advertir a los interesados que el 
plazo para formular reclamacio
nes termina el día 19 del corrien
te mes de enero, 

- o 
C o m e r c i a n t e s , industriaes, 

comprad sellos de «Auxil io de 
Invierno», ponedlos en vuestras 
facturas y en vuestros artícplos. 

Ayudad a la magna obra de 
«Auxilio Social». 

o 

A las nueve de la mañana de 
ayer falleció en el Hospital de 
Coruña, Luis Iglesia Sánchez, a 
consecuencia de un agudo ata' 
que de a'cohoihmo. producido el 
día 1 del corriente mes, ca?,ndo 
por una apuesta con ucos amigos 
suyos se bebió una botrl ia COTJ 
p eta de ccgñac . 

E l cadáver fué tra Isdado ayer 

na, los ejercicios dé prueba de su* 
ficiencía para la provisión de las 
plazas de alumnos internos, 

C o m e n z a r á n ios ejercicios por 
la de A n a t o m í a y seguirán luego 
las de His to log ía , Fisiología, F a r ' 
maco log ía y Clínicas. 

L o que se hace público para 
conocimiento de los aspirantes 
que las hayan solicitado, 

O 

Relación de sanciones impues-
tas ayer por el señor gobernador 
civil: 

A Franc i sca Pereira Sabín, de 
Cabañas , malta d^ 250 pesetas, 
por no guardar el respeto y con
sideración debidos a los agentes 
de la Autoridad. 

A Marino Puentes López y Ma* 
nuel Montero Corral, de Fene, 
50 a cada uno, por embriaguez y 
e scánda lo . 

A Baltasar Díaz Rey y Silves* 
t e Díaz Balado, de Neda, 25 a 
cada uno, por ei mismo motivo 
que los anteriores. 

A Juan Fernández Pousoyjo" 

sé Grueiro Dobarro, de Neda, 53 
a cada uno por tener abierto su 
estab'ecimiento de bebidas a des
hora. 

A Ramón Carollo Vigo y ]Qan 
Beiras Pedrouso, de Santiago, 25 
a cada uno por usar el aguijen 
prohibido. 

A ]uan Salvado Mariño y Seve-
riño Neira Barreiro, vecinos de 
Enfesta, 25 a cada uno, por igual 
motivo que los anteriores. 

A Alfonso Rodríguez Medina 
de Baanzos, 25 pesetas por ideoj 
ídem. 

O 
E n el Cuarto de Socorro del 

Gran Hospital el médico de guar
dia prestó asistencia facultativa 
a los siguientes heridos: 

Manuel Martínez Lorenzo, de 
59 años, casado, de Vidán, frac
tura de la pierna izquierda, efec 
to de una caída casual. 

Dorinda Sánchez Mosquera, de 
29 años, soltera, de una herida 
inciso cortante en el labio sa:e' 
rior, que se causó en accidente 
casual. 

o 
L a recaudación habida por ios 

distintos conceptos cobrados en 
fielatos, durante el mes de di' 
ciembre de 1938, fué de 98 347 86 
pesetas. 

L a recaudación obteniua por 
los mismos conceptos en el mes 
de diciembre de 1939, fué de 
113,610,451 con un aumento de 
15.262,59 pesetas. 

L a recaudación habida por los 
conceptos anteriores- en el ejer 
cicio de 1938, fué de 1 074 074'12 
pesetas 

L a recaudación obtenida por 
los propios concentos durante el 
ejercicio de 1939, de 1.209 850 44 
con un aumento de 135 776 32. ' 

O 

E n el día de ayer, en la iglesia 
conventual de ia Compañía de 
María, se celebró una Misa por el 
alma del fundador de la Falange 
local, camarada Víctor Muñoz. 

A l acto asistieron ¡as j-rarquías 
del Movimiento, Organizaciones 
Juveniias y numeroso público. 
Ofició el Reverendo Padre Prieto, 
de la Compañía de Jesús, que 
pronunció unas breves palabras 
de exaltación del finado, tenien' 
do frases de tanta belleza como 
la de «una lágrima se,evapora, 
pero una oración sube al Cielo», 

Daban guardia de honor en el 
presbiterio: la escuadra de gasta* 
dores de la Organización |uve' 
nil y las banderas Nacional y del 
Movimiento. 

Al finalizar el acto, por el jefa 
local de Falange, camarada lu-n 
Daporta, se dieren los gritos de 
rigor, siendo contestados unáni' 
meménte por los circunsUntes, 
brazo en alto: ¡Presente! 

O 

E n la sesión celebrada ayer 
poria Comisión Ge' tora provin 
cial de Pontevedra se dió cutnra 
de una instancia presentada por 
don Juan Roure Macaruya, inte' 
resando se le deóigne capellán 
del Hospital. 

Se etuerda no puede accetíerse 
a lo solicitado por estar ya pro" 
vista ia p aza a propuesta del ex* 
celentísimo señor Arzobispo de 
Santiago, doctor don Tomás Mu' 
niz de Pablos. 

o 
Regresó de Madrid el general 

jefe de la Octava Región, don 
Eugenio Espinosa de los Monte' 
ros y Bermejillo, b a c i é n d e e nue' 
vamente cargo del mando de la 
Región y d i Cuerpo de Ejército 
de Galicia, cesando en ello e ge/ 
ueral jefe de la Divis ión 81, dou 
Heli Rolando de Telia y Cantos, 
que accidentalmente lo ha desear 
peñado e igualmente en el despa' 
cho el coronal inspector general 
de los servicios y Movilización, 
don Manuel Canella Tapia. 

(¡amarada Víctor Muñoz 
¡ P R E S E N T E ! 

Por iniciativa de la Sección de 
Flechas de Organizaciones Juve* 
niles, se ha celebrado ayer en 
esta ciudad una Misa solemne por 
el eterno descanso del que fué 
fundador de la Falange Loca!, 
camarada Víctor Muñoz, traído' 
ra y vilmente asesinado en Ma* 
drid por las hordas marxistas. 

Un elemental deber de cámara* 
dería y de justicia nos mueve a 
dedicarle este breve y sentido 
artículo necrológico, como, re' 
cuerdo a su memoria. N<j vamos 
a trazgr hoy una sx-mbianza de 
este gran caminada que dió su 
vida por Dios, por España y su 
Revolución Nacional Sindicalis' 
ta. Tampoco hemos de hacer his 
toria de la labor desarrollada en 

ADMIRE USTED 
en e! Comercio de Don Este
ban Geinos, los bonitos regalos 
con que la Empresa de Capítol 
obsequiará a los asistentes a 
las funciones del día de Revés. 



oro de k C«usa por el camarsda 
Víctcr Muñoz, secundado per 
una majar inteligenie y de tem
óle heroico, onma a él por el 
doble lazo dei mairiicoDie, y por 
la cotnuoidad de ideales que am* 
bes profesa an y defendleroa 
con entereza y tesón admirables, 

Nuestro esti o es sobno, parco 
en elogios, pero el camarsda Víc 
tor Muñoz, mártir de la Falaoge, 
bipn merece e¡ tributo .de devo. 
CÍÓD que hoy le rinde la Falange 
de Santiago, qüe él creó, organi' 
z<5 y encauzó, infunoiéndo e vida 
y c £ r í c : : r . _ 

E cíim^raaa Vicicr Muñoz su 
00 afrontar con gailarcía y deci 
sión tedas âs viciáiicdes ¡nhe* 
re-tes a uca ludia desigual con 
todos les enemiges de la Patria, 
que no íograron abatir a este 
itc-o ej-íCip.ar de espafioi cien 
porción, digno aescendieDte de 
acuelle" canitanes de gestas hr;' 
ror a- q;J - tucto irfluycroD ca la 
formación d?l viejo Imperio o/ae 
año:amos con nostaigia. 

A la mujsr de sangre germana, 
nacioaalizaua en nuestra Patria, 
aue con éi compaítió antaño sin
sabores y aicarguias, y qus hoy 
c o r p a s con nosotros las no 
renos penosas tareas de a psz, 
sírvale de consuelo a su tribuía' 
dóo la esperanza de que su sa
crificio y el de todos los caídos 
por ia Revolución Nacional Sin' 
diraiista, no será estéril, 

Cambada Víctor Muñoz ¡Pre 

La Jefatura Comarca l de S a n t i a g o . 

Central Nacional 
Sindicalista 

Sota de la Deiegacióü de Trabáis 
En esta Delegación de Trabajo 

se ha recibido de la Superioridad 
el-siguiente telegrama: 

«Festividades días 25 y I * año 
se considerarán abonables sin 
recuperación horas para trabaja
dores fijos, entendiéndose por 
tales aquéllos cuyo contrato haya 
venido rigiendo on mes anterior. 
En todos los casos el importe 
jorca! fsíosidías será desconlabie 
gratificaciones Navidad si exis-
ticrec,»—El Delegado Provincial 
de Ti abaja 

Lo qcie pubiieaoaos para cono* 
cimiento y efectos.—El Delegado 
Sindica- Comarcal. 

c u m u BE CIECIOS 
E o e' sorteé carre^pondiente ai 

•Mi c:e ayer, resaltó prepaiH'.lo el 
núrrero óid., vendido en Santiag0! 

M i S ñ f i o s a m a l s l p i l s s 

imtítoSs ti '&* 2 
i éutraí, 66 00 pesetas 
Maudeio, 1 637 80 
Cernes, 26'85 
^3r>:.iri0 Nuevo 75 05 
Coches 100 00 
ílórréó, 36̂ 60 

32 05 
Pedro, 53 60 

S^n Ca-yetRno 23 85 
Vista Alfóíre, 33 30 

«rás, 5 40 
' Cariné: , 10 30 

'•ar Loreii2u 18 40 
.vk.; 18 65 

mü ¡lío, 39770 
A cuenta casillas de la Biaza 

en dick-icbre, 250 00 
Sur .i. 2.785 25 

'cutral, 00 pesetas 
i i.tr.dero, 94 00 
-^Anteayer día 1, se recauda

ron: pô - CCDSUCKO, 1 616'55 pese
tas y por r-?tr;itark;s*45 55 

Recaudación totr-l 4 546 80 

| CASA. P A R T I C U L A R en San
tiago, admitiría señoritas.—Kazón 
en la Administración de este diario. 

DESEO A L Q U I L A R dos habi 
ihCiones, con derecho a cocina, pre
firiere calle céntrica.—Razón en 
Virgen M la Cerca, 23, ̂ 0 

MECANÓGíiAFO muy práctico 
en trabajos oomeríiales se ofrece, 
t'jo o por horas.—Informarán en la 
Administración de este periódico. 

E l mejor regalo para San Manuel 
y Reyes es una E S T I L O G R A F I C A , 
pero no una E S T I L O G R A F I C A 
cualquiera. Solamente una E S T I 
L O G R A F I C A adquirida en EL SOL 
PAPELKEÍA, proporciona siempre 
satisfacción. 

No lo olvide. cEl Sol, Papelería» 
es la Casa de las mejores Estilo-
giftioaa. 

o 
E N R I Q U E T A S I L V A D E G U 

T I E R R E Z , Profesora^ en Partos, 
con Matrícula de Honor por libre. 
Practicante en Medicina y Cirugía, 
Masajes, lavados e inyecciones. 
Asistencia dentro y fuera de la 
población.—Rúa del Villar, 73, 2.\ 

Teléfono 1.485. 
O 

I í P O R T A N T E I N D U S T R I A 
V I G U E S A desea zapateros de pri
mera y aparadoras. Condiciones 
escribir M. I . Capitán Cortés 8-1.°; 
sueldos de 15 a 20 pts. diarias y 6 
a 10 respectivamente. 

S E V E N D E S O L A R en la Co
rredera del Hórreo número 2. 

Darán razón en el número 4. 

S E D E S E A adquirir en arriendo 
bajo que sea propio para comercio 
que esté bien situado. 

Para informes en la Administra
ción de «ste periódico. 

O 
CLÍNICA D E L DR. MERINO. 

Enfermedades de la Piel, Venéreas-
Vías Urinarias. Preguntoiro, 6 ,2 .°— 
Teléfono 1238. 

De once a una y de cuatro a seis. 

INGLÉS, QUÍMICA, BACHI
L L E R A T O , por ex alumno Escuela 
Ingenieros Químicos de Pensylva-
nia. Razón en la calle del Franco, 16. 

SE A R R I E N D A el bajo de la 
casa número 4 de la Conga, pro
pio para oficina. 

Darán razón en la Rúa del Ti
llar número 68,1.° 

o 
BÜJÁN: ClKUJANO-CAXLISTA,— 

Consulta: de once a dos y de cua
tro a seis. 

Festivos a la mañana. 
RUA D E L V I L L A R , 68, PRAL. 

L a casa-palac io , n ú m e r o 
13 de í H o s p i t a l i l í o , que f u é 
de los s e ñ o r e s C o n d e s de 
T u r n e s , se vende. 

D e su precio y condic iones 
I n f o r m a r á n los s e ñ o r e s tes
tamentar ios . 

ULTIMAS NOTICIAS 

Menta é e solar 
A voluntad de sus dueños se ven

de el solar dei número 24 de la ca
lle de Pite.03 de esta ciudad. 

Del precio y condiciones infof' 
marán en el n mero 15 de la mis
ma caiie y en L a Kstradense, Hó-
rrc o 17. 

OflíUilOIÍO iliIfl-Uilíllíill 
i . mmm mm 
Se trasladó de Casas Reales a 

Cardenal Payá, 18—i;.0 (Antiguo 
Hotel Suizo), 

una casa en los alrededores de 
SantíagOj con amplia huerta cerra
da.—Para informes dirigirse a la 
Administración de este periódico. 

Se vende la casa número 33 del 
lugar tíc Rojos, rnás un bajo al 
lado, con huerta de tres ferrados 
y medio de sembradura, en la 
misma carretera. 

Darán razón: en Rojo Balbina 
Rey Vilouta, y Santiago, Cal
derería, 54 y 56, bajo. 

S E V E N D E Ja casa núm. 17 
de 'a calle de os Lagartos Tiene 
huerta y una finca en los Con 
cheires. 

Razón: Belvís, 7, 1,°, de once a 
nna y de siete a ocho. 

I natorlo de la Mere 
MEDICINA - CIRUGÍA - ESPECIALIDADES 

D I R E C T O R E S 

• l l M/ BALLESTEROS JOSÉ ROJO M O M A JULIO FESNÍNDEZ 
. Clrugia general, 
«>£-rS4nt3; oaHz y oídos Medicina Interna, Partos y snferraeda-iea tís 

Enfermedades de la cutricioa. la mujer. 

Instilado con todos los adelantos y perfecciona-
rentos modernos, y regido por las Hermanas Mer 
cedarias de la Caridad. Cooperación de reputados 
^pecialistas, 

Su Excelencia el Generalísimo 
Recibe laa extensa audiencia mili

tar i cifil 
Madrid—Su E x - t encia el Jefe 

dei Estado recibió esta mañana a 
ana extensa audiencia miitar, 
figurando en 'a re'son wr'-* 
neralesy el inspector de ¿aiiiúüu 
señor Gómez Uda. 

E n la audieeda civil recibió el 
Caudillo al s^ñor marq'-és de 
L u c a de Tena, duque del Infan* 
tado, señor Casa!, primer teoicL 
te a caíde dei Ayuntamiecto ma" 
drileño, al subsecretario dei Mi" 
ni terio del Trabajo, rector de tá 
Universidad Central don Pío Za-
baia León y el decano de ¡a F a ; 
cuitad de Ciencias de Madrid. 

Disposiciones oficiales 
"¿a el Boletín Oficial'* 

Madrid—Ei Boleitn Oficial del 
Estado pubiiea hoy, entre otns, 
las siguientes disposiciones: 

De Educación Naciona-— Oís-
poniendo causen b í j s d firitiva 
del escalafón, los funcioaarios 
del Instituto de Reeducación que 
se citan. 

Oí den concediendo exámenes 
extraordinarios en el mes de ene 
ro ea las Escusias E emeotal^s 
del Trabajo, 

Relación de obres de texto con 
destino a ia enseñanza secun 
daria. 

Por los maestros 
Caídos 

Madrid—Los asamb eistas de 
la V I I I Asamblea de Educación 
Nacional que sé viens celebrando 
en Madrid, asistieron esta maña' 
na a unos funerales en la iglesia 
de San Benito en sufragio de los 
maestros nacionales caídos du' 
rante la guerra. 

Fallecimiento del Obispo 
De Falencia 

Madrid—A primeras horas de 
la tarde de hoy dejó de existir en 

Guando 

funcione mal... 

«1 Sanatorio dí: Rosario el Obis 
po de Palen . ia, quien desde hace 
unos meses se encontraba en' 
fermo. 

Sobre la situación de España 
El "Daily Teleflraph" 

Lcnr?r*? — E pentfdtbo !ondi 
nense, Daily Jelegraph pubücaun 
interejante artículo de su corres 

'pensa' en España dando cuenta 
de la situación ecenómica de E s 
paña después de la guerra. 

E ogia grandemente al Caudillo 
que visas roo deando con tantc 
acierto una España nueva y ter
mina diciendo que no se tardará 
mucho tiempo en que España re 
cobre el espíendor de Imperio 
que le corresponde en la Histo 
ría. 

Elogiando el discurso 
Del Caudillo 

Roma — Todos los periódicos 
italianos reproducen los princi' 
pales párrafos del discurso que 
el Generalísimo pronunció con 
motivo del Año Nuevo. 

Comunicados de guerra 
Sin novedad 

París—Comunicado de guerra 
facüttado por eí Alto Mando de! 
Ejército francés: Sin novedad du-
rante la pasada noche. 

El parte ruso 
Moscú—El parte de guerra so 

viéí ico dice que no se han regis 
trado novedades dignas de men 
ción. 

Ei Comunicado finlandés 
Actividad de la Artillería 

Helsinki—Ei parte de guerra 
finlandés da cuenta ds que hubo 
gran actividad artillera en el sec
tor de Car&iia, donde el enemigo 
se lanzó a un nuevo ataque, sien
do rechazado enérgicamente • 
causándosele gran número de 
bajas y perdiendo bastante ma 
terial. 

Se ies inutilizaron dos tanques 
y varios carros de asalto que tu 
vieron que abandonar en el cam' 

' po de operaciones, 

Voluntarios 
A Flnlsndia 

Oslo—En la próxima semana 
marcharán ios 100 primeros vo
luntarios noruegos que lucharán 
al lado de los finlandeses. 

Fallecimiento dei Obispo 
De la Habana 

L a Habana — Víctima de un 
ataque cardíaco, falleció a los 75 
años el Obispo de la Habana. 

... no tome productos que ten- \\ 
gan substancias que puedan | 
ser peligrosas. Recurra siem
pre a los que se usan para 
ancianos y niños de pecho. 
En ¡os casos ds a & t á e s y d&íor-
do zsióiSH&gG esmarsvilioso el 

.. I -
del Dr. Vicente 

V E N T A E N F A R M A C I A S * 

G A L L E T A y OOK para cocinas. 
A N T R A C I T A S para calefacciones. 
OBÜJO para braseros. 
SA" Y M A T E E I A L E S D E 0 0 K 3 -

TRÜGCION. 
Pedidos a: 

SOflREZ y COMA (S. A.) 
Carrera del Conde número 18 

Teléfonos 1214 y 1714 
y en PLANCHADOB Tras Salomé, 5 

Se hace de Ja casa número 30 de 
la calle del Hórreo, hoy General 
Franco; tiene de fondo 46 metros. 

Informa Güimil, Rila del Villar 
número 80 Teléfono 1625. 

mm mmmm v nam 

íf Organizacióii" 
Boa del Villar, 76.-Teléfono 1340 

OertifficadosB 
De penales, planos, buena conducta y otros análogos se obtienen rá

pidamente. 
Insianoiass 

Se formulan peticiones y reclamaciones para toda clase de Centros 
y dependencias. 

Carneiss 
Para conductor se gestionan prontamente de la Jefatura de Obras 

públicas. 
THbutoss 

Altas y Bajas de Contribución y Patente. 
Créáitoss 

Nos encargamos de gestionar el cobro de créditos atrasa los. 

Oosstabiiidaiiess 
Se llevan contabilidades por nuevo sistema para pequeñas industrias. 

A d m i n i s t r a c i o s i e s a 
De fincas rústicas y urbanas por precios módicos. 

üepresentacionssa 
Se admiten representaciones de todo orden. 

A b o n á d o s i 
Tenemos establecido un sistema de abonadqs para los asuntos a que 

esta Agencia se dedica mediante cuota mensual. 
Pronti tud.—Garantía en todos les servieios. 

En 72 horas 
Se obtienen certificados de Pe

nales, para oposiciones, licencias de 
caza y carnet, de conductores, y se 
formulan reclamaciones de cédulas 
personales y otras. 

Precio módico. 
N U E V O C E N T R O , Campo del 

Gayo, 13, bajo. 
miau IMÂ .̂ J.-ÍÔ C-̂ ÍC,-.., .- r.-¿»c. Olixiica. d.e 

. R E Y B U S T O 
EX PROEESOR AYUDANTE DE 
CLASES PRÁCTICAS DE PATO

LOGÍA MÉDICA 
MEDICINA INTERNA GENERAL 

Especialidad 
DigestiTo: (Estómago, Intes

tino, Hígado, etc.) 
U T u t r i c i ó n : (Diabetes, Gota, 

Obesidad, Delgadez, etc.) 
R e n m t l s m o s y S a n g r e . 
Consulta de diez a doce y de cua

tro a seis.—RUA D E L V I L L A R 
NUM. 57. SANTIAGO. 

TELÉFONOS: 

" F E M O " 
Pídalo Vd. en 
Cafés y Bares . 

Representante en Santiago. 
Severino Pacorro. 

Se hace de una casa, radicante 
en !a caLe de ia Senra, compuesta 
de un bajo industrial, con su huerta 
unida, dos pisos altos y bobardi-
llado, con instalación moderna, 
completa. 

Para informes: GUIMIL, Rúa dei 
Villar, 80. Telf. 1625, Santiago. 

l í E I I T A 
Se vende la casa número 13 de 

la callt de la Enseñanza, conhuer 
ta y caseta unida, que da al Pejigo 
de Abajo. 

Dei precio y condiciones infor 
mará ei Procurador de la Cámara 
de ia Propiedad D. Ramón Díaz 
Vare] a. 

J i Paralo Hedía 
M E D I C O - O C U L I S T A 

PROF. AYUDANTE DE LA FACULTAD 
" D E MEDICINA 

Ex-becario de la Clínica Oftalmo
lógica de la Facultad de Medicin» 

de Madrid. 
Consulta de dies a una y de 

• - tres a seis. 
fism mi Minuto, 14-1/ 

p i l m l i r 
Labios leporinos, fisuras palati

nas, maxilares, etc. 

Dr. Sánchez HargnlsdeF 
D E N T i S T ñ dei E s t a d o y Pro

vincia! por o p o s i c i ó n . 

Hoérfaogs, 21. Teléf. 1716 
SANTIAGO 

m m mmm 
A B O G A D O 

/ A O N T E R O R I O S , 17, 2.° 
flB M X X « 1 (• o 

D r . A n g e l ] o p g e E c l i B p n i > | 
CATEDRÁTICO DE LA FACULTA D 

DE MEDICINA 

C I R U G Í A G E N E R A L 
Consulta y operaciones de loa 

huesos, músculos, articulaciones, va
sos y nervios. 

Gabinete de Radiología, Electro-
ogía y Mecanoterapia. 

Senra, 9.—Teléfono 124i 
SANTIAGO 

VENTA DE C A S A S 
Se venden las casas números 

uno y once con su terreno unido, 
dei lugar de Lermo, afueras do 
esta ciudad. 

De su precio y demás condicio
nes informarán en la Notaría del 
doctor D. Manuel Banet Fontenla, 
Conga, 8, bajos, 

mimm uii ocaso" 
DIRECTOR: J O S É R A Ñ A L E S 

Esta Agencia se encarga do tras
lados y de todo lo concernientt 
al ramo. Especialidad en capillas 
ardientes. 

Servicio permanente. 
Para avisos: Hórreo, U , bajo» 

Teléfono 1855. 

dámaraOMalilelaFropilal 
Bolas de la í m M z i 

Se ruega a ios señores Propieta
rios que cuando alquilen o vendan 
algunos de ios pisos o casas anun
ciadas pasen por estas oficinas a 
dar la baia. 

C A S A S E N VENTA 
Bonaval, número 4, 
Callejón de Jerusalén, núm. 8 
Castaños, número 5. 
Cuesta Nueva núm. 47 
Cuesta Nueva, número 49. 
Gelmírez, número 16 
Entregaleras, la casa num. 4. 
Entrerríos número 5 
Huertas, numero 39. 
Laureles, número 22. 
Pejigo de Abajo números 31 y 31 
Rúa de San P^dro, número 2 
Rúa de S- Pedro, núms. 49, 59 y 109 
Ruedas, número 9 
Rapa da Folla, números 18 y 21 
áanta Cristina, números 13 y 15 
Travesía del Franco núm. 3 

Entremuros número 15. 
Del precio y condiciones de ven

ta darán razón en las oficinas de 
esta Cámara, Rúa del Villar nú
mero 1, primero. Horas de 10 a 13 
mañana y de 17 a 20 Urde (cinco 
a ocho). 

* * * 
PISOS P A R A A L Q U I L A R 

Avenida del General Franco (Hó
rreo) el bajo de la casa núm. 44. 

Avenida del General Franco (Hó
rreo), bajos de la casa núm. 46. 

Av. Rosalía Castro, 2: ellsótano. 
Campo de las Huertas^ el bajo de 

la casa núms. 4 y 6. 
Entremuros nóm. 6: el bajo. 
Preguntoiro, núms, 24 y 26: se 

alquila el bajo. 
Rúa Nueva número 16 el bajo y 

sótanos 
San Francisco núm 10, el bajo. 
Castro núm. 13, ei piso primero. 
Raa Nueva, 14, el bajo. 
Rúa de S Pedro, 11: el piso bajo. 
Rúa del Villar num, 26: el bajo. 
Rúa del Villar, 27: el bajo. 
San Francisco núm. 30: el bajo. 
Plazuela de Fuenterrabía núme

ro 2, ei piso 2.° 
Cardenal Piiyá número 18, los 

pisos 1.° y 2.° 
Del precio y demás condiciones 

darán razón en las oficinas de la 
Cámara, Rúa deiViilar n.0 1-1.° de
recha (Casa dei Deán), horas de 
once a trece mañana y de cinco a 
ocho tarde. 

Supera en perfección. 

Supera en rapidez. 

Supera en precios redu

cidos. 

Supera en todo. 

8 " 1 
m i . u n . l u i s A S O R E Y 

j (JLntes Sanatorio Baca r iña . ) 
Especialista en enfermedades nerviosas y mentales 

í De la Beneficencia municipal de Madrid, por oposición 

Enfermedades nemoeas. Chiras de reposo y de aislamiento. Ins
talaciones de Electrote/ágla (corrientes galvánicas, farádicas, alta 
frecuencia, baños eléctrfctfsf, masajes, hidroterapia, luz nltravioleta, 
diatermia, cíe Vida ae'ftimilia, con hermoso y amplio parque de 
recreo para los enfermos. Calefacción central. Servicio de agua callen-
te y fría, en las habitaciones. 
„ifJ.PaTa informes dirigirse al Director del Establecimiento o al 
Médico interno. 

S a n t i a g o de C o m p ó r t e l a 
R A M I R E Z , 3 :-: Te lé fono 1541 



•on o número treft. 
Posto de doce a dúas, 
Á noite vai xirando^lentamenti 
movida 
—bombo de lotería— 
pol-o manubrio da mifia impacencia, 
ao redor do eixo 
da f rauta de un sapo. 
Na escnridade briia 

pobre o men mosquetón 
a escnltura de unha chama xiada. 
As estrelas das miñas esporas 
dialogan coas estrelas do ceo. 
Miña noiva sentada está na illa. 
fintreteréime en enxergar estrelas 
pra facer un colar pra ela. 
¿Qué arcanxo fará guardia hox.e no ceo? 
Un sistema de galos, 

GUARDIA CON SONO 
pra orientar cara o porto do abrenU 
a noite 
combinan os seus faros. 
A lúa é un mosteiro de almasí 
e, aos tanxidos dos grilos, 
vai tomar ela o ven. 
¿E aquela nena loira que «u soñaba 

que me fixera amarte e coñecerte 
na túa infancia ausente? 
¿E aquela nena loira que me permitiría 
quererte e terte 
en xuventude e infancia? 
A linterna de un galo 
devólveme o mundo. 
Uniforme, consigna, 
soidade, cansancio. 

A noite vai xirando 
—bombo de lotería— 
e o manubrio do tempo 
estrae a bola do relevo. 
As dúas chegan somnolentas, 
guiadas pol-o cabo, 
aos fros do compaüeiro número atro 

Ricardo C A R B A L L O C A L E R O . 

1 

<3 

% 
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